
Niños (menores de 21 años y no casados)
que viven en los EE. UU. &;
No puede reunirse con uno o ambos
padres debido a abuso, negligencia o
abandono;
El niño debe obtener una orden judicial
que lo ponga bajo la custodia de
alguien.

Jóvenes Inmigrantes Especiales (SIJS)

Las tarjetas DACA actuales siguen siendo
válidas y las personas que ya tienen
DACA pueden continuar enviando
renovaciones;
Sin embargo, los DACA iniciales no se
están procesando.
Programe una consulta de renovación de
DACA 150 días antes de su vencimiento.

Consideración de Acción Diferida para
los Llegados en la Infancia (DACA) - A
partir de julio de 2021

 Coastside Hope
 (650) 726-9071

JOBTRAIN
(650) 330-6571

Fair Oaks Community Center
(650) 780-7500

Información sobre inmigración, beneficios públicos y carga pública
Asistencia GRATUITA para la solicitud de beneficios públicos como Medi-Cal,
CalFresh, en:

LIBRE es un colaborativo que proporciona:

Servicios legales GRATUITAS de beneficios públicos
Consultas de inmigración GRATUITAS para:

Víctimas de abuso por parte de un ciudadano estadounidense o LPR: cónyuge, hijo adulto
(> 21), padre;
El abusador DEBE ser un ciudadano o un residente permanente.

Ley de Violencia Contra las Mujeres (VAWA) 

Víctimas de ciertos delitos;
El delito debe haber ocurrido en los EE.
UU. y haber sido denunciado a las fuerzas
del orden de EE. UU. (P. Ej., La policía);
La víctima debe cooperar con las
autoridades.

Visa U

@TheLIBREProject
650-517-8936 l TheLIBREProject.org l

Ser ciudadano de un país designado
para TPS
Presentar durante el período de registro
abierto
Ha estado físicamente presente de
manera continua en los EE. UU. desde la
fecha de vigencia de la fecha de
designación más reciente de su país.

Estatus de Protección Temporal (TPS)

Comuníquese con LIBRE:



 M.A.P.A de Preparación

¿CÓMO PUEDES PROTEGER A TU FAMILIA Y 
A TI MISMO DE ICE?

Marcar la línea de respuesta comunitaria

Atención a sus derechos 

Ponga en acción su plan familiar 

Abogada/o

M
a
p
a

Línea directa de respuesta rápida 24/7 del 
condado de San Mateo: 203-666-4472.

Conozca sus derechos. Mantenga la tarjeta roja a mano en todo
momento.

Tenga un plan para usted y su familia en caso de que alguien sea
detenido.

No firme documentos de ICE ni hable con los oficiales de ICE sin un
abogada/o; obtenga asesoramiento de un abogada/o sobre sus
opciones de inmigración.

Para más información llame a LIBRE al 
650-517-8936 o visite www.thelibreproject.com


